
NUM. 322. ~ LUNES ll^DE JULIO DE 1887.

DE LA

ias Leyes y las disposiciones del Qaiierno son obliga
toria» para ta capital de provinina desde gne se pvblican 
tlieiah tente es¡ ella, y desde cuatro días desjy!:és' para los 
isniás ot ebloa de la misma provittoia. (Let OE S de No- 

«ia«BB ; VE 1887.5

SESCRICIÓN PARTICULAR
Es Córdoba: Un mea, 3 pegeMis.—TrimesttB, 8,25.—Sois ¡ne a es i 

16,6Ü.~Uii año. 38,
ÏUBRA DB Córcoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 45.
Número saeito, 38 oécts. de peseta.

SE PUBLICA Tocos LOS CÍAS, EXCEPTO LOS COWINOOS

Las Leyes, órdenes y ammieios gne se WMwtdew publicar m les 
BoLETiMES Oficia LEB se Auti de remil ir al Jefe politico res
pectivo, por enyo conducto se pasarán á los editores de lo 
menrionados periódicos, (Ordenes de 2 de Abril, de 8 t 21 

Olí OOTOBRE DE 1864.)

presidencia de1 Consejo de Ministros

l&aceta del dis 9.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(q. D. g.) y su Augusta Beal Familia 

oontinúan en esta Corte sin novedad 

en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneflomeia 
y Sanidad.

En virtud de Ia autorización conce
dida à esta Dirección general por Real 
orden de esta fecha, esta Centro ha se- 
Salado el día 8 de Agosto próximo, á 
la»dos de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de re
forma del palacio viejo da la posesión 
de Vista Alegre, sita en Carabanchel 
Bajo, á cnati’f kilómetros de esta Cor- 
^®i 7 cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 175 000 pesetas.

Al efecto ee admitirán pliegos de 
pioposición en todas las capitales de 
provincia de la Península hasta cuatro 
días antes del señalado para la subasta^ 
à fin de que los respectivos Goberna
dores los remitan á esta Dirección, 
donde serán registrados y numerados 
por orden de llegada, y por el mismo 
orden de numeración serán abiertos 
su el acto de la subasta, primeramente 
que loe p renent ados por loa licitadores 
de esta Corte.

La subasta se celebrará en loa tórmi- 
Hos prevenidos por el Real decreto de 
2í de Febrero de 1862 é instrucción de 
18 de Marzo siguiente, en esta Direc
ción general, situada en el Ministerio 
de la Gobernación, hallándose de ma
nifiesto en la misma el presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
eoonómieas para eonoeimieuto del pú
blico.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de 
L clase 11.*, arregladas exactam ente 
*1 modelo adjunto, y acompañadas de 
U oádula personal del licitador y carta

de pago de la Caja general de Depósi
tos ó sus sucursales en provincias que 
acredite haber consignado como depó
sito provisional la cantidad de 8.750 
pesetas en metálico ó valores públicos 
a los tipos marcados en los Reales 
decretos de 23 de Agosto de 1876 y 
12 de Diciembre de 1881.

Si resultasen iguales una ó más pro
posiciones presentadas en esta Corte, 
y otra ú otras procedentes de provin
cia, se celebrará nueva licitación en la 
forma prevenida por la citada ins
trucción.

Si asimismo resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de los licitadores 
de esta Corte, se celebrará acto conti
nuo únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación verbal con arre
glo á la misma instrucción.

Madrid 7 de Julio de 1887.—Teodo
ro Baró.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D.,„., vecino de.. según acredita 
con su cédula personal, que acompaña., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha 7 de Julio último en la Gaceta de 
Madrid ó Boletín Oficial de la pro
vincia, y do las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de re
forma del palacio viejo de la posesión 
de Vista Alegre, sita en Carabanchel 
Bajo, so compromete á tornar á su car
go las mencionadas obras con sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.... (Aqní la 
cantidad escrita en letra.)

(Fecha, y firma del propytienfe,)

(XIIITRXOCIVIl''
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm, 1.191.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS.

En el Boletín Ofcial del jueves 7 
de loe actuales, y núm. 319, aparece 

publicado un decreto de este Gobier
no caducando las concesiones mineras 
que en dicho Boletín se detallan.

Y no habiendo podido notificarse el 
anterior decreto á los interesados don 
Jerónimo Ortega, D. José Muñoz de 
Oria, D. Alejandro Marín, D. Joa
quín García de Rueda, D. Manuel del 
Castillo, D. Antonio Muñoz y Alvarez 
y D. Blás Martino, por igoorarse cual 
sea su residencia en la actualidad, se 
hace la notificación del citado decreto 
por medio de este periódico oficial á 
los'efectos fiel art. 40 de la vigente 
Ley de Minas.

Córdoba 9 de Julio de 1887.
El GnTjernador, 

Constantino Armesto.

DISTRITO ELECTORAL DE MONTILLA

SECCIÓN DE MONTILLA

Cuarto Gohajio de San Agustín.
LISTA numerada de los electores de esto 

Colegio 1X00 han tomado parte en la vo
tación de este día para la elección ex. 
traordinaria de Diputados provinciales.

(Continuación.')

1 D. Pedro Casado Morales.
2 Manuel Hidalgo Luque.
3 Florencio Arévalo Delgado.
4 José Hierro Córdoba.
6 Francisco Alcaide.
6 Antonio Jurado Muñoz,
7 José Ramírez Espejo.
8 Felipe Ruiz y Ruiz.
9 Antonio Herrador.

10 Francisco S. Toro Cabello.
11 Manuel Ramírez Espejo.
12 Manuil Martínez.
13 Francisco S. Luna.
14 Lorenzo Espejo Armada.
16 Antonio Cabello.
16 Rafael Espejo.
17 Felipe Márquez García.
18 Miguel Córdoba Albornoz.
19 Manuel Espejo Gómez.
20 Luis Arce Navarro.
21 Joaquín Márquez Repiso.
22 ■ Francisco Ortíz Sánchez.
23 Francisco Recio Jurado.

24 D. Miguel Polonio Carmona.
26 José Carrasco Castilla.
26 Antonio Felipe Ramírez.
27 Pranciseo S. Pérez Carmona.
28 Francisco Aguilar.
29 Francisco S. Gómez,
30 . Rafael Panadero Morales.
31 Francisco S. Repiao Cubidee.
32 Carlos Polonio Carmona.
33 Juan Jiménez.
34 José Rodríguez Luque.
35 Juan López Merino.
36 Juan Cruz Cobos.
37 Francisco S. Baena.
38 Antonio Bujalance.
39 José García Piedras Cárdenas,
60 Fiaucisco Blanca Bohoyo.
41 Joaquín Arce Navarro.
42 Rafael Espejo Gómez.
43 José Redondo.
44 José Carmona.
45 Antonio Benítez Jurado.
46 Antonio Arce Navarro.
47 Antonio Ruiz.
48 Amores Morales y Soto.
49 José Molina Jorge, Pbro.
50 José Espejo Toro,
61 Vicente Cerezo.
62 José Rubio García.
53 Vicente Cabello García.
53 Antonio Márquez,
64 Anastasio Fandila Trapero,
66 Antonio López Jiménez,
66 Manuel Delgado.
67 Manuel Merino Moreno.
68 Manuel Molina Pérez.
69 Vicente Morales.
60 Manuel Córdoba.
61 Antonio Castilla Luque.
62 José Berral Sánchez.
63 Francisco S, B Tral.
64 José CaiTPtero.
65 Francisco Trillo Punferrada.
66 Manuel Trillo.
67 Juan de Buz López.
68 Vicente Requena Adán."
69 Hilario Prieto.
70 Francisco S. Muñoz Carmona.
71 Antonio Rubio García.
72 Tomás Jiménez Urbano.
73 Manuel Velasco.
74 Francisco Real.
75 Tomás Enríquez Urbano*
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76 D. Fran cisco Eubio Ramírez. 34 D. Joaquín Cris do Romero.
77 Francisco Espinosa López. 35 Lucas Muñoz Grande.
78 Tomás Hidalgo Raigón. 36 Rafael Elias Ortiz,
79 Luis Albornoz Aguilar, 37 Lorenzo Atencia Fernández,
80 Tiburcio Leiva Velasco. 38 Miguel Fernández Carpio,
81 Francisco Ramírez Baquero. 39 José Barranco Nuflo.
82 Cristóbal Luque, 40 Juan Luis Navajas Villatoro.
83 Francisco Luque Ortiz, 41 Francisco Ruz Mellado,
84 Antonio Pérez Luque, 42 Pedro Tejada Osuna.
85 Antonio Torrea Morales, 43 Juan Urbano López.
86 José Jiménez. 44 Juan Millán Atencia.
87 Manuel cíe la Cruz Plores. 45 Francisco Garrido Mármol.
88 Antonio Baena. 46 José Millán Garrido.
89 José Gallego. 47 José Mellado Molina,
90 José Ruiz Estepa. 48 Manuel Bravo Criado.
91 José Pedraza Durán. 49 José Alarcón Rosa.
92' Francisco Gallardo Arévalo. 60 Antonio Puebla Millán.
93 Antonio Jiménez. 51 Antonio Romero Roz.
94 Antonio Jiménez Domínguez. 62 Antonio Vida Algaba,
95 Francisco S. Márquez. 63 Francisco Villatoro Millán.
96 Carlos Serrano Domínguez. 64 José Doncel Millán.
97 Nicolás Molina Torres. 65 Juan Jiménez Alba.
98 Antonio Molina. 66 José Jiménez Alba,
99. José Capdevila, 67 Antouio Povedano Criado.

RESUMEN 68
59

Joaquín Pérez Millán.
Martín Márquez Martín.

HaK 0BTBXIDÛ VOTOH 60 Francisco Garrido Jiménez.
D. Jáime Aparicio Marín, se- 61 Manuel Elías Carretero.

tenta y seis votos................. 76 62 Mateo Navajas Garrido.
D. Tomás del Río Luque, cua- 63 Miguel Moreno Alba.

renta y nueve votos, ... 49 64 Juan Gutiérrez Rodríguez.
D. Luis Carrillo y Tíscar, vein- 65 Mateo Pérez Bello.

bidos votos:........................ 22 66 Gabriel Lovera Tejada.
D. Julián Jiménez González, 67 Andrés López Millán,

treinta y un votos................. 31 68 Miguel Carretero Jiménez.
D, FraUeLseo Pi y Margall, un 69 Rafael Criado Muñoz.

voto. . •........................ 1 70 Rafael Morales Moral.
D. Francisco Leiva y Muñoz, 71 Juan Pérez Orti.

un voto.................................. 1 72
73
74

Benito Merino Pulido. 
José Garrido Melendo. 
Francisco Zafra y Zafra,

SKCCIÓN DE CASTRO DEL RÍO 76
76

Mateo Pérez Zamora.
Rafael Romero Ruz.

ÇvU(fio ¡le. Ca^a Caffitula/ty 77
78

Andrés Herencia .áteucia, 
Francisco García Mármol.

1 U. Bartolomé Mármol Millán. 79 Mariano Fuentes Río.
2 Francisco Merino Dios. 80 Antouio Martin Luque.
3 Juan Centella Urbano. 81 Autouio Jiuiénez Chaparro,
4 José Diaz Montes, 82 Juan Blancas Salido.
5 Joaquín Algaba Ruiz, 83 José Medina Ambrosio.
6 Juan Navajas Villatoro. 84 Rafael Navajas Prados.
7 Antonio Moreno Centella, 86 Manuel Ortega Criado.
8 Francisco Prados Herencia, 86 Andrés Torronteras Salido,
9 José Fernández Davalo. 87 Rafael Pinillo Sancho.

10 Felipe Fuentes Mesa, 88 Antouio Jiménez Navarro,
11 Cristóbal Carretero Navajas. 89 Francisco Garrido Córdoba.
12 José Navarro Garcia. 90 Pablo Millán López.
13 Francisco Palop Segovia. 91 Cristóbal Márquez Luque*
14 José Herencia Fernández. 92 Juan Mármol Urbano.
15 Cristóbal Fernández Córdoba. 93 José Tejada Osona.
16 Antonio Medina Bravo. 94 Juan Urbano Cobo.
17 Alonso Femádez Sánchez. 96 Rafael Dios Pérez.
18 Rafael Pinillos Luque. 96 Dionisio Merino Pulido.
19 Juan Navajas Carretero. 97 Alberto Iñiguez Bravo.
20 Rafael Camargo Moreno. 98 Mateo Torronteras Carretero.
21 José Bello y Bello. 99 José Villatoro Medina.
22 Pedro Aranda Mármol. 100 Pedro Pérez Millán.
23 Juan Millán y Millán, 101 José Martínez Río.
24 Francisco Cañasveras Heren- 102 Diego Jiménez Lara.

cia. 103 Lorenzo Blanco Bravo.
25 Juan Bravo Osuna. 104 José Cubero Velasco.
2b Antonio Cubero Carrasquilla. 105 Manuel Navajas Bravo.
27 Alonso Madero Palacios. 106 Pablo Gómez Sancho.
28 Antonio Herencia Alarcón, 107 Antouio Urb ino Pulido,
29 Pedro Pérez Tamajón. 108 Fraueiaeo Quílez Sánchez.
30 Antonio Rodríguez Gullardo. 109 Antouio Osuna Rodríguez.
31 Goiizs'o Carretero Serrano. 110 Andrés Criado Millán.
32 Raíáel Porcel Millán. 111 Rafael Criado Millán.
38 Juan Rodríguez Carretero Na- 112 Mateo Navajas Moreno,

vajas. 113 Antonio Losada Pérez.

114 D. Prauciséo Bravo García. 194 D, Lázaro Navajas Ambrosio,
115 José Aguado del Río. 195 Juau Ortega Castella.
116 Francisco Bello Bravo, 1.96 Diego Pérez Medina
117 Pablo García Jurado. 197 Francisco Pérez Zamora.
118 Diego Palacios Osuna. 198 Juan Pinillos Caravaca,
119 Benito Herencia Tamajón. 199 Antonio Millán Navajas,
120 Valeriano Herencia Luque. 200 Bartolomé Montilla Civico,
121 Rudesindo Tamajón Algaba. 201 Miguel Moreno Carretero,
12'2 José Moralea Moral. 202 Luis Morales Losada,
123 Pedro Medina Morales. 203 Antonio Merino Salido,
124 Juan Polo Carretero. 204 Andrés Millán Aranda.
126 Antonio Pérez Bazuelo. 205 Andrés Millán Hidalgo,
126 Juan Puebla Urbano. 206 Juan Marín Fernández.
127 Francisco Moreno Morales, 207 Autouio Muñoz Grande.
128 Juan Mariano Morales. 208 Miguel Martínez Jaén.
129 Juan Merino Aranda, 209 José López. Montilla.
130 José Manuel Bujalance. 110 Vicente Serenas Herencia.
131 Francisco Millán Doncel, 211 José López Elias.
13’2 Pedro Morales Torronteras. 212 Manuel Luque Zamora,
133 Rafael Medina Carayaca. 213 Antonio Morales Alba.
134 Tadeo Millán Ruiz. 214 Fernando Mendoza García da
136 Pedro Millán López. Dios.
136 José Moya Escobar. 215 Antonio López Pinillos.
137 José Rivas Morales. 216 Faustino García Enciso,
138 Andrés Rodríguez Castro. 217 Bartolomé Hidalgo Luque.
139 Antonio Rosa Grande. 218 Sarafin Luque Moreno.
140 Juan Pérez Millán. 219 Pedro Luque Márquez.
141 Juan Pablo Alba. 220 Miguel Gallardo Carretero,
142 Juan Pérez Carretpro. 221 Alonso Merino Criado.
143 Antonio Reinoso Morales. 222 Juan López Carretero,
144 Bartolomé Reinoso Iñiguez. 223 Rafael Millán Jiménez.
145 Pedro Pérez Garcia. 224 Pedro Millán Lozano.
146 Miguel Pérez Mena. 225 Rafael Polo Luque.
147 Pedro Quintero Castillo. 226 Antonio Aranda Tamajón.
148 Dionisio Quintero Cuenca. 227 Rafael Aranda Garrido.
149 Juau Romero Alcaide. 228 Alonso Barranco Mellado.
150 Francisco Reyes Luque. 229 Pedro Aranda Jiménez.
151 Esteban Ruz Morales. 230 Manuel Bravo Muñoz.
162 José Redondo García. 231 Rafael Bello Córdoba.
163 Evaristo Río Luque. 232 Lucas Aranda Garrido.
154 Federico Río Luque. 233 Antonio Algaba Millán.
J 55 Juan Ruz Sánchez. 234 Fraueiaeo Belmonte Bravo.
156 José Rojano Reinoso. 235 Andrés Criado Barranco.
157 Pablo Rosa Jaén. 236 Alonso Oan-etero Madero.
158 Autouio Reyes Salido.' 237 Pedro Bello Luque.
169 Manuel Serrano García. 238 José Dios García,
160 José Serrano González;. 239 Francisco Jiménez López,
161 Francisco Rincón Carretero. 240 Carlos Porcel Millán,
162 Alonso Redondo Luque, 241 Francisco Doncel Reyes.
163 José Reinoso Molinero. 242 Juan Millán Jiménez.
164 Antonio Rosa Tamajón. 243 Alonso Morales Zamora,
165 Pedro Salido Herencias, 244 Nicolás Doncel Royes.
166 Vicente Serrano Prados, 245 Pedro Criado Millán.
167 Lucas Salido Rosas, 246 Diego Millán Alcántara.
168 Antonio Silverio Am brosio. 247 Blas Zamora Luque.
169 Joaquín Tamajón Ruiz, 248 Antonio Urbano Carretero.
170 Jotuquín Villatoro Navajas. 249 Andrés Tamajón Herencia.
171 Ed uardo Valdelomar Corral. 250 Padro Salido Luque,
172* Juan Urbano Millán. 261 Diego Millán Navajas.
173 Juau Ramón Tejada Carretero 262 José Morales Mármol.
174 José Urbano Alcaide, 263 Nicolás González Rienda,
175 Pedro Torronteras Medina. 254 Cristóbal Elias Herencia.
176 Rafael Tamajón Ruiz. 256 Benito Bravo Ruiz.
177 Juan Villatoro López. 266 Francisco Aranda Castro.
178 Juan Urbano Algaba. 267 Antonio Fernández Millán.
179 Antonio Tamajón Criado. 268 Miguel López Mármol.
180 Rafael Villegas Luque. 259 Antonio Millán Moreno.
181 José Villegas Milian. 260 Agustín Millán Salido.
182 Diego Zamora Aranda. 261 José Cuesta León.
183 Pedro Zamora Morales. 262 Juan Basurte Luque.
184 Mareos Reyes Torronteras. 263 Manuel Algaba Lopera.
186 Francisco Salido Villatoro, 264 Antonío Jiménez Pérez,
186 Rafael Sánchez Cobo. 266 Pedro López Carretero.
187 Manuel Sánchez Recio. 266 Diego Sánchez Fernández.
188 Juan Rosa Salido, 267 Diego Zamora Torronteras.
189 ,4ntonio Ruiz Tamajón, 268 Francisco- Millán Merino.
190 Juan Rojano Reyes. 269 Rafael Jurado Brayo.
191 Juan Pérez Luque. 270 Mateo Carretero Navajas.
192 Antonio Reinoso Salido. 271 Juan Córdoba Mármol.
193 José Millán Escobar 272 José Gutierre^ Zamora,
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273 D. José López Mármol,
274 Juan Sancho Milláa.
275 José Reinoso Jurado.
276 José Moreno Millán.
277 Andrés León Herencia.
278 Fernando Jiménez Herencia, 
279* José Gutiérrez Ortiz.
280 Miguel López Melendo.
281 Juan Medina Garcia.
282 Miguel Mármol Millán.
283 Pablo Sánchez Bello.
284 Juan Reyes Tapia.
285 José Navarro Castro.
286 Rafael Jordán Carrasco.
287 Andrés Carpió Garcia,
288 Luis Bravo y Bravo.
289 Antonio Ambrosio Reinoso.
290 José Garcia Mellado.
291 Antonio Millán Navajas.
292 Pedro Silverio Expósito,
293 Rafael Valdelomar Mazuelo.
294 Diego Zamora Aranda,
295 Andrés Nudo Jiménez,
296 Antonio Pinillos Lu^ue.
297 Alonso Criado Navajas,
298 Antonio Aranda Luque.
299 Antonio Bravo Rede!.
300 José Elias Pérez, t
301 José Herencia Merino- i
302 Die^o Carpio Alba. f
303 Bernardo Gutiérrez Megías.
304 José Gallardo Garcia.
305 Antonio Carretero Serrano.
306 Joaquín Alarcón Peña.
307 José Gallardo Aranda,
308 Salvador López Gómez.
309 Vicente Gómez Luque.
310 Pedro Mármol Aguilar, !
311 Marcelino Urbano Luque.
312 Pablo Reyes Martínez, i
313 Bartolomé Mendoza Atencia.
314 Francisco Díaz Bello,
315 Francisco Herencia Gutiérrez.
316 Juan Centella Montenegro,
317 Andrés Bello Pérez.
318 Santiago Araoila Pinillos,
319 Andrés S/av i Alb i,
320 Pedro Castro Carrillo.
321 Manuel Cejas García.
322 Manuel Jiménez López,
323 Fernando Loque Millán,
324 Juan Tamajón Ruiz.
3'25 Dionisio Millán Ruiz,
326 Vicente Hidalgo Pérez.
327 Rafael Herencia Márquez.
328 Juan Medina Tapia.
329 Alonso Merino Salido,
330 R.afael Navas Pérez.
331 Cristóbal Pérez Garcia.
83'2 Fernando Ruiz López.
333 Pablo Sánchez Millán.
334 Enrique Sahagún Criado,
335 Mateo Navajas Carretero.
336 Diego Merino Morales,
337 Joaquín López Toribio.
338 Rafael Garcia Elias,
339 Francisco. Carpio Alba.
346 Juen Dávila Cubero.
341 Antonio Dios Povedano,
3-12 José Millán Ambrosio.
343 Juan Pérez Gallardo.
3^ José Criado Prados.
345 Manuel Algaba García de Dios.
346 Pablo Algaba Jurado.
347 Antonio Algaba Jurado.
348 Juan Belmonte Bravo.
3^3 Juan Centelle Alcántara.
850 Nicolás Doncel Camargo.
^°i Víctor Fuentes Rio.
^2 Diego Garrido Centella.

353 D. Antonio López y López. 431 D, José Millán Herencia. ^^^ ^- Joan Carretero Osuna,
354 Ignacio Villatoro Medina, 432 Juan Muñoz Navajas, ^^^ Antonio Córdoba Pérez,
354 Andrés Tamajón Villatoro. 433 Pedro Millán Navajas. 013 Juan Bautista Delgado Aigua-
356 Antonio Pulido Millán. 434 Antonio García de Dios Pérez. 014 Felix Doncel Carretero.3o7 Mariano Davda Rodríguez. 43o Ratee! Expósito Gallardo. , r. -
358 Francisco Carretero Elías. 436 Juan Camargo Córdoba. “ ntonio lavo ominguez.
359 Joaquín Belmonte Prados. 437 Antonio Cañasveras Herencia. j
360 Antonio Portillo Millán. 438 Juan Bravo Navajas. r
361 Cristóbal Millán Merino. 439 José Alba Fernández. f ^^7^ Garullo Lama.
362 Juan Herencias Navajas, 440 P-dro Millán Jiménez. ^19 Miguel García Carretero,
363 Rafael Pinillos Jurado. 441 Francisco Mármol Urbano. "^‘
364 Manuel Lozano Barragán. 442 Francisco Jorge López, ^^•'
365 Antonio Luque Ruiz. 443 Diego Gó nez Luque, ® agio eon ereüoia,
366 Juan Cubero Serrano. 444 Miguel Pérez Requena. Bernabé Luque Porcuna.
367 Francisco Córdoba Feruández 446 José Reinoso Morales. ®
363 Francisco Moreno Carpio. 446 Antonio Sánchez Millán. mero at i a.
369 Manuel Lopera Palomares. 447 Juan Urbano Sárchez.
370 Dionisio Bravo Castro. 448 Juan Muñoz Morales. igue^ emoso rtiz.
371 Antonio Alcántara Gómez. 449 Juan Montilla Rosa. ®^^’^°^^'
372 Vicente Orti Lovera. . 460 Andrés Lerena Herencia^

Francisco Garrido Centella ..^ ^^^ Almoguera.
374 Andres Leon Herencias. 462 Francisco Herencia Marmol. 532 Lorenzo Ruiz Márquez.
375 Bartolomé Luque Marmol. 463 Antonio Cordobés Merino. 333 Rafael Merino Arroyo
376 Diego Osuna Morales, 464 Andrés Covico Bello, 53^ p^¿^^ jj^^"^ Murales.
377 Manuel Pérez Mármol. 465 Antonio Márquez Ruiz. 533 j^j ^^ Herencia Jiménez.
378 Andrés Reyes Barranco. 456 Andres Mármol Bravo. 33g Pedro Elias Rosa
379 Bernabé Garrido Bello. 457 Juan Pérez Zamora. 337 Francisco Jiménez Lara. ’
380 Francisco Garrido Melendo. 458 Alberto Merino Herencia. 33g jj^^g Jiménez Ramirez-
381 Antonio Carpio Millán. 459 Cristóbal Jiménez Alb». 339 j^^^ Moreno.
382 Manuel Fernández Elias. 460 Andres Herencia Tamaión» nJ 540 Juan (Jarcia Eliaa.
38.3 Manuel Zamora Caravaca. 461 Jose Elias Rodríguez. 3^ jj. j Gutiónez Crespo.
384 Joaquín Millán Algaba. 462 Francisco Cruz Ponferrada, jpg¿ Losada Pérez
385 Lorenzo Millán Bravo, 463 Praneiaeo Mármol Doncel, 543 Andrés Millán Romero,
386 Juan Herencias Carpio. 464 Andrés Mármol Luque. 54 4 j,,^¿ Mármol Sánchez Rincón.
387 Pedro Martín Candelario. 465 Rafael Carretero Aranda. 545 Pedro Moreno Jiménez.
388 José Millán Ruiz. 466 Rafael Diaz Montes. 646 jogé Jiménez Fernández.
389 José López Reinoso. 467 Bartolomé López Carretero. 547 Blas Zamora Moralea.
390 Francisco García Bravo. 468 Tomás Río Luque, 543 Antonio Tamajón Povedano.
391 Miguel Elías Rodríguez. 469 Francisco Pérez Povedano. 549 jog¿ Toribio Lorente.
392 Mateo Carpio Alba. 470 Martín Salido Reyes. 550 Antonio Garrido Bravo.
393 Francisco Pérez Millán. 471 Francisco Sánchez Navajas. 561 Francisco Gallardo García.
394 Miguel Medina Tapia. 472 Francisco Villegas López. 552 Cristóbal Pérez Aranda.
396 Manuel Medina Tapia. 473 Francisco Villegas Millán. 553 José Nuil o Oiiado
396 Nicolás Carretero Elias. 474 José Navajas Bravo. 554 Francisco Luque Áraad^.
397 Pablo Molinero Dios. j 475 Juan Montilla Bravo. 555 Bpritnbé Gómez 1 nqne
398 Pedro Loque Millán. I 476 Diego Gereí. de Di*- ........... 5-,g p „,^.j^B„ 3,.,,^. Do,u¡nguzz.
399 José Va'il ItnmtrCnnal. 4, í Juan He vi.o Unlán. 557 . .^^ .Alba Zamui.i. *
400 Manuel T'-rronteraa Villatoro. 478 Francisco Casares López. 55^ Mariano Garridu Remero.
401 Juan Palma Criado. 479 Francisco Criado Rodríguez. ¡559 j„áA Lozano Luque.
402 Jose Criado Gil, j 480 Mateo .Aramia B,irranco. ÿi;g José Joaquín López Zimnra,
40.3 José Dios Pérez. 481 R-fae.! Hr>tv ^O-liue. 51; \„ ,,y¡y Algal, á .
404 Mateo PraJus Carpio. 481 Fraiici-icu Uairolo García. ¿gj Tadeo Aiubrusto Mrlau.
406 Joaquín O.-'una Rodríguez. 483 Martin Doncel Jiménez. 563 Francisco Ambrosio López.
4Ó6 Cristóbal Elias Tamajón. 484 José Díaz Carretero. *664 Acisclo Millán García,
407 Francisco Qarcin de Dios Pérez 485 Millán Rivas León. 565 Antonio Alba: Hida'gn.
408 Francisco Márquez Luque, 486 Pedro Pérez López. 566 Fiaucisco M,j al ib:..
409 Joaquín Muñoz Ruiz. 487 Manuel Elías Camargo. 567 Jose Ambrosio Vhde .zuela.
410 Francisco Javier Criado Ruiz. 488 José Joaquín Millán, 668 Antonio Morales Ruiz,
411 Antonio Alba Zamora, 489 Pedro Quintero Medina. 669 José Criado Muñoz,
412 Andrés Aparicio Jiménez. 490 Juan Pérez Millán. 670 Benito Ambrosio Moreno.
413 José León Millán. 491 Francisco Centella Carretero, 671 Juan Algaba Reinoso.
414 Pedro Luque Salido. 492 José Cáceres Reinoso. 672 Ildefonso Algaba Reyes.
415 Pedro Morales Ambrosio. 493 Cristóbal Ellas Navajas. 673 Antonio Gómez Serrano.
416 Joaquín Moreno Bello. 494 Andrés Garrido Castro. 674 Pedro Gil Molina.
417 José Centella Pérez. 495 Bernabé Muñoz Garrido. 676 Juan Mármol Centella.
418 irrutos Camargo Arrabal. 496 Melchor Muñoz Pérez. 676 Francisco Aranda Bello.
419 Miguel Pérez Criado. 497 Lorenzo Millán Navajas, 677 Rafael Aranda Castro.
420 Juan Rodríguez Herenoia. 498 José Rojano Alcaide. 678 Andrés Blancas Salido.
421 Rafael Mendoza Muñoz. 499 Alonso Reyes Montoya. 579 José Bravo Elías,
422 Diego Pablo Expósito. 600 Nicolás Sánchez García. 680 Joaquín Flores del Pozo,
423 Andrés Herencia Urbano. 601 Rafael Zamora Elías. 681 Acisclo Herencia ¡Urbano.
424 José Pérez Salido. 502 Miguel Zamora Gutiérrez. 682 Manuel Elias Pérez.
426 Rafael Rodríguez Carretero 603 Santiago Millán Aranda. 533 Juan Gutiérrez Mármol.

Navajas. 604 Bartolomé Mendoza Velasco, 481 Francisco Rioboó Pérez,
426 Francisco Rosa DianeK. 605 Andrés Millán Moreno. 686 Miguel Almoguera Basurte.
427 Juan Rivero Navajas. 506 Antonio Garcia Medina. 686 Andrés Barranco Nuño.
428 Pedro Salido Carretero. 607 Juan Jiménez Mármol. 537 Juan Romero Ruz.
42 9 Francisco Reinoso Millán. 508 Francisco Garrido Carretero. 588 Francisco Martín Río.
430 Joaquín Sotomayor y Soto- 509 Antonio Gutiérrez Moreno. 589 Antonio Gutiérrez García de

mayor. 510 Cristóbal Bravo Domínguez. Dios.
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090 D. Pantaleón R de la Prada. 
691 Dion ¡ai o Quintero Cuenca. 
692 Salvador Herencias Sánchez, 
693 Telesforo Jiménez Villatoro. 
694 Jo.sé Jiménez Medina. 
696 Bernabé Uarrido Jiménez. 
596 Manuel Jiménez Fernández. 
697 Rafael Jiménez Herencias 
698 Joaquín .Mendoza Espinosa. 
699 Tomás Elias Morales, 
600 Juan Matías Expósito. 
601 Francisco Oonzález Rienda, 
602 Rafael Gil Sánchez, 
603 Luis León Aranda, 
604 Rafael Pérez Valdelomar. 
606 Ramón Reyes Navajas. 
606 Diego Reyes Dios. 
607 Antonio Salido Bravo. 
608 Juan Villatoro Medina, 
609 José Zamora Mármol. 
610 Cristóbal Mesa Ortiz. 
611 Pedro Mendoza Alai eón. 
612 Francisco Gutiérrez Crespo. 
613 Diego Ellas López. 
614 Miguel Aranda Gutiérrez. 
616 Bartolomé Acosta Cuenca. 
616 Antonio Valderrama Pérez 
617 Juan Bautista Bello, 
618 Andrés Bravo Navajas. 
619 Pedro Cabezas Rincón. 
620 Juan López Tienda. 
621 Antonio Medina Urbano. 
622 Andrés Bravo Garrido. 
623 Andrés Bello Reinoso. 
624 Diego Cordobés Carretero. 
626 Rafael Garrido Palomino. 
626 Mateo Aranda Jiménez. 
627 Andrés López Millán. 
628 Manuel Lara Tamajón. 
629 Salvador López Romero. 
630 Benito Roldán Moreno. 
631 José Maria Sáenz Márquez 
632 Francisco Salido Medina. 
6.33 Fernando Valdelomar Mazuelo. 
634 «Rafael Ariza Elías, 
635 Juan Villatoro Villegas. 
636 Manuel Zamora Garrido. 
63( Tomás Atencia Gutiérrez.
633 Francisco Bello Iñiguez. 
633 Francisco Escobar Rosa. 
840 Juan Puentes Díez.
641 José Léston Simon, 
642 Francisco Bravo Herencia. 
643, Joaquín Belmonte Millán, 
644 Pedro Colago Peral. 
645 José Mariano Expósito, 
646 Manuel Garridu Tapia. 
647 Alonso Garrido Herencia. 
648 Joaquín López Morales.

Ea copia literal de la lista numerada 
de los electores que en el día de hoy 
han tomado parte en este Colegio para 
Ia votación extraordinaria de tres Di
putados provinciales, y que se remite 
al Eiemo, Sr. Gobernador civil de la 
provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley Provincial.

Y para que conste la firmamos en 
Castro del Rio á 22 de Mayo de 1837. 
El Presidente, Mateo Navajas.—ínter- 
ventores: Antonio Tejada.—Pedro Te
jada,—Rafael Romero.—Eduardo Val
delomar.

(fiontinuará).

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

CONTRIBUCION £8 Y HEN TAS

Adjudicaciones de fincas por débitos 
de contribuciones.

RETRACTO

Cireular núm. 1,185.

Por el art. 21 de la Ley de Presu
puestos de 29 de Junio último para el 
ejercicio de 1887-88, se dispone que 
durante los seis primeros meses del 
mi-dmo los dueños de fincas adjudica
das ó que se adjudiquen á la Hacien
da podrán retraerías pagando el prin
cipal del descubierto que hubiere pro
ducido ó produzca la adjudicación y 
todos los gastos fiel expediente.

Y siendo importante que los contri
buyentes que se hallan comprendidos 
en el citado articulo conozcan el dere
cho de retracto que se les concede y 
que espira en 31 de Diciembre próxi
mo, intereso de los Bres. Alcaldes se 
sirvan dar la mayor publicidad posible 
en sus localidades á esta disposición 
para que en ningún tiempo puedan los 
contribuyentes escudarse en su igno- 
rEincia.

Córdoba 6 da Julio de 1887.—El 
Delegado de Hacíonda, J. Laborda.

AYUNTAMIENTOS

Espiel.
Nitti. 1,187,

D. Fabián Ituis Briceño, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que haíláudose termi
nado el repartimiento de la contribu
ción territorial respectivo al presente 
año económico, se publica por 15 días, 
durants los cuales estará da manifiesto 
en la Secretoria de este Ayuntamiento, 
donde podrán los comprendidos en él 
examiuarlo y reclamar respecto de la 
aplicación del tanto por ciento.

Espiel 6 de Julio de 1357.—Fabián 
Ruiz,

Nimi. 1.189.

D. Fabian Ruir Briceño, Alcalde consti
tutional de esta villa.

Hace saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento y contribuyentes la ad
ministración municipal como medio 
para hacer efectivo el encabezamiento 
por consumos con la Hacienda y recar
gos, se está en el caso de invitar á los 
cosecheros, dueños de casas de labor, 
ventas y demás establecimientos que 
señala el art, 164 del reglamento para 
que concurran á concertarse con esta 
Administración por su propio consumo 
y el de las familias y dependieates que 
vivan con ellos, señalando como plazo, 
dentro del cual habrán de veri ficario, 
el de 16 días, á contar desde la publica
ción en el Boletín de provincia de es
te edicto; advirtiendo á loa que uo lo 
verifiquen, que quedarán obligados á 
satisfacer por reparto la diferencia re
saltante entre el importe de los con
ciertos celebrados con loa habitantes y 

hacendados del extrarradio y el total 
asignado por el consumo de esta zona, 
aumentando sus tres por ciento en 
concepto de gastos de cobranza y un 
cinco para partidas fallidas,

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de todos los vecinos de esta 
villa á quienes comprende y los de Vi
llaviciosa, Villanueva d^l Rey, Béimez, 
Granjuela. Fuente Obejuna, Granja de 
Torre Hermosa, Cabeza del Buey, Vi
llaralto, Dos Torres, Pozoblanco, Villa- 
harta y demás que como hacendados 
tienen fincas en este término y residen 
en él por más de 30 días, se fija el pre
sents en Espiel á 6 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Fabián Ruiz.

Villanueva del Rey.
Núm. 1.188.

D. Antonio Lópeg García, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitutional 
de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Jauta respectiva el re
partimiento girado para cubrir el cupo 
de consumos y sal correspondiente á 
este pueblo, en el presente año econó
mico, queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal por término de 
ocho días, á los efectos prevenidos en 
el art. 260 de la Instrucción de 31 de 
Dioiembre de 1881,

Villanueva del Rey 6 de Julio de 
1887.—Antonio López.

Aguilar.
Núm. 1.186,

/< Narciso Cajretero y Lopes, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose termi

nado en borrador el repartimiento de 
la contribución territorial de este dis
trito municipal para el corriente año 
de 1887-83, queda de manifiesto al pú
blico en erta Secretaría de Ayunta
miento por tórminodeJ6 días, á contar 
desde el de la fecha, puraque los contri
buyentes comprendidos en él puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones 
quo estimen convenientes acerca de la 
aplicación del tanto por ciento á que 
sale gravada la riqueza, Eu la iatali- 
geneia, que trascurrido dicho plazo, no 
serán oídas las que se presenten,

Aguilar 7 de Julio de 1887.—Narci
so Carretero.-De orden del Alcalde, 
Francisco Doñamayor, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Niuii. 1,184.

D. Aíanuel ifaria Fidalgo y Sieyro, Jw^z 
de pidmera instancia del distrito de la 
Bereclia de esta enídad.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que en esta Juzgado y por la Es
cribanía del infrascrito se siguen á so
licitud del Procurador de este Colegio, 
Don Francisco Pardo de la Casta, en 
nombre de D. Juan Rodríguez An
ta, contra don Antonio Aleoleay Alar
cón y Don José Velasco y Velasco, to
dos de esta vecindad, por cobro de 

pesetas, he mandado sacár á pública 
subasta, para su venta, por segunda 
vez y con rebaja de un veinticinco por 
ciento, ciertos bienes embargados á 
los deudores y que han sido aprecia- 
dos por el perito Don Francisco de 
Mora y Ruiz, en la forma que sigue:

Í’ta, lCt>,

Como quince fanegas de tie
rra, sembradasde trigo. . 985,00 

Unas cinco fanegas do se
mentera de cebada. , , 17500 

Una porción ó pegujar de 
habas 180,00

Como nueve fanegas de se
mentera de garbanzos, ye
ros, alverjones y altramu- 
«*8......................................... 160,00 

Treinta y cinco arrobas de 
vinagre................................. 122^50 

Treinta y seis capachos de 
molino, á una peseta cada 
ano................................... 36,00 

Sesenta fanegas de orujo, à 
una peseta cada una. . ... 60.00 

Cuatro cochinas negras, de 
dos años, á veinticinco pe
setas cada ana.,, . , ..100,00 

Otra Ídem jara, de un año. ,...... 18,00

latal pesetas. . . 1.976,60

Para el remate de cuyos bienes, que 
se encuentran eu loa lagares nombra
dos El Bañuelo, San Llorente y Pan 
y Pasas, he señalado la hora de diez á 
once de la mañana, del Miércoles vein
te deí corriente mes, en la sala Audien* ' 
cía de este Juzgado, sito en la casa 
número cuatro de la calle Mármol de 
Bañuelos, de esta ciudad, debiendo 
hacer constar que solo se enagenan las 
dos terceras partes de Ias ocho prime
ras partidas que quedan anunciadas y 
las dos restantes se enagenau eu tota
lidad, bajo las condiciones siguientes:

1 .“ No se admitiián posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor en que se han tasado los bienes.

2 .* Para tornar parte eu la subasta 
deberán los licitadores consignar pré- 
yiamente ea la mesa judicial ó en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cántidad igual por lo menos al 
diez por ciento en efectivo de Io que 
arrojan dichos bienes que se ena- 
genaa.

Dado ea Córdoba á ocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Manuel María Fidalgo.—El Actuario, 
Licenciado, Rafael Pellitero.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adioiouada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militor 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.
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